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SEGURIDAD A SU MEDIDA 
LOS MEJORES PROFESIONALES TRABAJAN EN AFILCO SEGURIDAD LTDA 

 

 

AFILCO SEGURIDAD LTDA busca en todo momento el cumplimiento de: Sus Políticas 

Organizacionales, Del Código de Ética y Conducta, del Respeto por los Derechos Humano y de todos 

los requisitos legales y contractuales de la compañía; por tanto, hace un fuerte llamado a todos sus 

colaboradores, proveedores, contratistas, subcontratistas, clientes y demás partes interesadas, para 

que en el caso en el que se evidencie o se tenga una sospecha razonable de algún incumplimiento o 

no conformidad como: Conductas no éticas, Violación a los Derechos Humanos, Actividades delictivas 

o ilícitas, Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, Soborno, Fraude, Corrupción o cualquier otra 

que vaya en contra de los lineamientos dados por la organización, lo reporten y/o denuncien de manera 

oportuna y anónima o directa a través de los siguientes canales de comunicación: 

✓ A través de correo electrónico portaldenuncia@afilcoseguridad.com 

✓ Línea de Oficial de Cumplimiento 3164664304 

✓ Línea de HSEQ 3182607948 

✓ Línea de Talento Humano 3167484482 

✓ Medio escrito dirigido al Oficial de Cumplimiento a la dirección: Calle 116ª #71d-39 Barrio 

Pontevedra Bogota o Centro Av. Venezuela, Antiguo Edificio Caja Agraria piso 3 oficina 311 

Cartagena 

 

AFILCO SEGURIDAD LTDA se compromete con el delator a respetar y proteger sus datos e 

información suministrada a la organización, actuando con la debida diligencia y teniendo en cuenta que 

todas las cuestiones serán tratadas de manera confidencial y, en el caso de que una alegación 

formulada de buena fe no sea confirmada por la investigación, no se tomarán medidas contra la persona 

que la haya formulado. Sólo las personas que hayan formulado alegaciones maliciosas o sin 

fundamento podrán ser objeto de medidas disciplinarias. Cualquier represalia comprobada se tratará 

como un asunto grave y será sancionada con acciones disciplinarias que pueden incluir el despido por 

causa justificada. 

Todas las denuncias comprobadas se reportan a entes de control autoridad competente, así mismo se 

informará al cliente acerca de las violaciones de la ley o respeto a los derechos humanos en los casos 

que los involucre para tomar las medidas pertinentes. 
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